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SUMARIO: Comunidades indígenas Pilagá de
Campo de Cielo y de Pozo Molina, provincia de
Formosa. Adopción de medidas para la perma-
nencia en sus tierras. Monteagudo y otros.
(2.245-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Monteagudo y otros señores dipu-
tados por el que se solicita al Poder Ejecutivo ga-
rantizar a las comunidades campesinas e indígenas
Pilagá de Campo del Cielo y de Kilómetro 30, pro-
vincia de Formosa, la titularidad y permanencia en
sus tierras; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que, en relación con la san-
ción de la ley provincial 1.439 de la provincia de
Formosa y sus modificatorias, el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, arbitre
las medidas conducentes a fin de garantizar a las
comunidades indígenas Pilagá de Campo de Cielo
y de Pozo Molina, ubicadas en la zona del bañado
La Estrella, en el oeste formoseño, así como tam-
bién la de las familias campesinas oriundas del lu-
gar, la permanencia en sus tierras, preservando la
aptitud y sustentabilidad de las mismas.

Sala de la comisión, 2 de junio de 2004.

María E. Barbagelata. – María L.
Monteagudo. – Liliana A. Bayonzo. –

Zulema B. Daher. – Jorge O. Di Landro.
–  Adán N. Fernández Limia. – Gustavo
E. Ferri. – Roberto R. Iglesias. –
Margarita O. Jarque. – Graciela H.
Olmos.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos,
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Monteagudo y otros señores diputados
por el que se solicita al Poder Ejecutivo garantizar a
las comunidades campesinas e indígenas Pilagá de
Campo del Cielo y de Kilómetro 30, provincia de
Formosa, la titularidad y permanencia en sus tierras,
cree innecesario abundar en más detalles, por lo que
aconseja su aprobación como declaración.

María E. Barbagelata.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

En relación con la sanción de la ley 1.439 de la
provincia de Formosa, dirigirse al Poder Ejecutivo a
efectos de solicitarle que, a través de los organismos
correspondientes, arbitre las medidas conducentes
a garantizar la titularidad y permanencia en sus tie-
rras de las comunidades Pilagá de Campo del Cielo
y de Kilómetro 30 ubicadas en la zona del bañado
La Estrella, del oeste formoseño, así como también
la de las familias campesinas oriundas del lugar.

María L. Monteagudo. – Susana R.
García. – Juan C. Godoy. – Margarita
O. Jarque. – Patricia C. Walsh.


